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IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 
 
Identificar los productos químicos que utilizamos es una acción prioritaria e imprescindible 

para realizar un trabajo seguro con ellos.  

 
Actualmente, la reglamentación española, basada en la normativa comunitaria, obliga a los 

fabricantes o distribuidores de productos químicos peligrosos, ya sean sustancias o preparados, 

a suministrar al usuario profesional información sobre los riesgos que generan los productos. 

Esta información se suministra a través de:  

 

1. El etiquetado obligatorio de los envases de los productos químicos, incluyendo información sobre 

los riesgos y medidas de seguridad básicas a adoptar.  

2. Ficha de datos de seguridad es un segundo nivel de información, mucho más completo que la 

etiqueta. El responsable de la comercialización deberá facilitársela gratuitamente al usuario 

profesional en la primera entrega o cuando se produzcan revisiones. 

 

RIESGOS FISICO QUÍMICOS Y TOXICOLOGICOS.  

 

Por sus propiedades fisicoquímicas  

 

a. Explosivos: las sustancias y preparados sólidos, líquidos, pastosos o gelatinosos que, incluso en 

ausencia de oxígeno del aire, puedan reaccionar de forma exotérmica con rápida formación de gases y 

que, en condiciones de ensayo determinadas, detonan, deflagran rápidamente o, bajo el efecto del calor, 

en caso de confinamiento parcial, explotan. 

b. Comburentes: las sustancias y preparados que, en contacto con otras sustancias, en especial con 

sustancias inflamables, produzcan una reacción fuertemente exotérmica.  

c. Extremadamente inflamables: las sustancias y preparados líquidos que tengan un punto de inflamación 

extremadamente bajo y un punto de ebullición bajo, y las sustancias y preparados gaseosos que, a 

temperatura y presión normales, sean inflamables en el aire.  

d. Fácilmente inflamables: Sustancias y preparados que puedan calentarse e inflamarse en el aire a 

temperatura ambiente sin aporte de energía. Sólidos que puedan inflamarse fácilmente tras un breve 

contacto con una fuente de inflamación y que sigan quemándose o consumiéndose una vez retirada dicha 

fuente. En estado líquido cuyo punto de inflamación, sea muy bajo. Que, en contacto con agua o con aire 

húmedo, desprendan gases extremadamente inflamables en cantidades peligrosas.  

e. Inflamables: las sustancias y preparados líquidos cuyo punto de ignición sea bajo.  

 

Por sus propiedades toxicológicas  

 

f. Muy tóxicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea en muy 

pequeña cantidad puedan provocar efectos agudos o crónicos, o incluso la muerte.  

g. Tóxicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea en pequeñas 

cantidades puedan provocar efectos agudos o crónicos, o incluso la muerte.  
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h. Nocivos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea puedan 

provocar efectos agudos o crónicos, o incluso la muerte.  

i. Corrosivos: las sustancias y preparados que, en contacto con tejidos vivos, puedan ejercer una acción 

destructiva de los mismos.  

j. Irritantes: las sustancias y preparados no corrosivos que, por contacto breve, prolongado o repetido con 

la piel o las mucosas puedan provocar una reacción inflamatoria.  

k. Sensibilizantes: las sustancias y preparados que, por inhalación o penetración cutánea, puedan 

ocasionar una reacción de hipersensibilización, de forma que una exposición posterior a esa sustancia o 

preparado dé lugar a efectos negativos característicos.  

 

 Por sus efectos específicos sobre la salud humana  
 

l. Carcinogénicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, 

puedan producir cáncer o aumentar su frecuencia.  

m. Mutagénicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, 

puedan producir defectos genéticos hereditarios o aumentar su frecuencia.  

n. Tóxicos para la reproducción: las sustancias o preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 

cutánea, puedan producir efectos negativos no hereditarios en la descendencia, o aumentarla frecuencia 

de éstos, o afectar de forma negativa a la función o a la capacidad reproductora masculina o femenina.  

Por sus efectos sobre el medio ambiente  

o. Peligrosos para el medio ambiente: las sustancias o preparados que, en caso de contacto con el medio 

ambiente, presenten o puedan presentar un peligro inmediato o futuro para uno o más componentes del 

medio ambiente.  
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